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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de marzo de dos mil veintitrés 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 444 del C.G.P. se ordena correr traslado del avalúo que obra en los 

archivos digitales 34 y 35 por el término de diez días. 

 

Se ordena a las partes dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. y al artículo 

3 de la ley 2213. 

NOTIFÍQUESE 
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